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 PARQUE DE MAQUINARIA
 DEL MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE

IV. Memoria

Ejercicio 2005

Descripción de la organización: Organismo Autónomo dependiente 
del Ministerio de Medio Ambiente, adscrito a la Dirección General del 
Agua.

Normativa reguladora: Por decreto de 26-4-36, se crea el Servicio de 
Automóviles y Maquinaria del Ministerio de Obras Públicas, posterior-
mente y después de diversas reestructuraciones ministeriales, por Real 
Decreto 1894/1996 de 8 de agosto, queda adscrito a la Dirección General 
de Obras Hidráulicas (actualmente Dirección General del Agua) del 
Ministerio de Medio Ambiente. Ejerciendo la actividad bajo la coordina-
ción administrativa conjunta de los Subsecretarios de Fomento y Medio 
Ambiente, según Real Decreto 1477/2004, de 18 de junio.

El régimen jurídico de los Organismos Autónomos se regula en el 
Título III de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funciona-
miento de la Administración General del Estado (LOFAGE). Por tanto, el 
régimen del personal, patrimonial, de contratación, presupuestario, eco-
nómico-financiero, de contabilidad, de intervención y de control finan-
ciero será el establecido en la LOFAGE. Concretamente la LOFAGE esta-
blece que:

El personal de servicio de los Organismos Autónomos será funciona-
rio o laboral, en los mismos términos que los establecidos para la Admi-
nistración General del Estado.

El régimen patrimonial de los Organismos Autónomos será el estable-
cido en la Ley de Patrimonio de las Administraciones Públicas (Ley 33/2003, 
de 3 de noviembre).

La contratación de los Organismos Autónomos se rige por las normas 
generales de contratación de las Administraciones Públicas (Real Decre-
to 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas).

El régimen presupuestario, económico-financiero, de contabilidad, de 
intervención y de control financiero de los Organismos Autónomos será 
el establecido por la Ley General Presupuestaria (Ley 47/2003, de 26 de 
noviembre). Por lo que se refiere al régimen de intervención y de control 
financiero, el Parque de Maquinaria no está sometido a función interven-
tora siéndole, únicamente, de aplicación el control financiero permanente 
y la auditoría de cuentas anuales.

Estructura Organizativa: La estructura organizativa de la Entidad está 
constituida por el Director del Parque que asume todas las responsabili-
dades del Organismo, de quien depende una Jefatura de Área de Proyec-
tos y Obras con cuatro Jefaturas de Servicios y una Jefatura de Sección 
Técnica y un Jefe de Área de Personal y Servicios de quien depende una 
Jefatura de Servicio de Riesgos Laborales y la Jefaturas de Sección de 
Personal, Contabilidad, Contratación, Nóminas y Administrativa.

Responsables a nivel de gestión: Los principales responsables del 
Organismo son los siguientes:

Director: D. José María Santafé Martínez.
Jefe de Área de Proyectos y Obras: D. Luis A. García García.
Jefe de Área de Personal y Servicios: D. José A. Montenegro López.

Actividad de la entidad: El Parque de Maquinaria como Organismo 
Autónomo adscrito a la Dirección General del Agua, tiene como misión la 
ejecución de las obras en el ámbito fluvial, así como los trabajos de Geo-
tecnología e Hidrogeología y correcciones del terreno, para cuya ejecu-
ción está especializado tanto en personal como en maquinaria, teniendo 
estos medios la inequívoca condición de propios de la Administración.

Las obras más frecuentes realizadas son acondicionamientos, adecua-
ción de cauces y su entorno fluvial, y actuaciones de rehabilitación 
medioambiental, la reparación y mantenimiento de elementos mecánicos 
en presas y canales. También se realizan trabajos de geotecnología e 
hidrogeología y correcciones del terreno para los que dispone de equipos 
de perforación e inyección.

Todas estas actividades son promovidas y coordinadas por la Direc-
ción General del Agua basándose en criterios de eficacia, eficiencia y 
rentabilidad económica en la ejecución de las obras que no son adecua-
das para su contratación al sector privado.

La actuación del Parque de Maquinaria está condicionada por circuns-
tancias externas y variables que no permiten una planificación de activi-
dades a largo plazo.

Los ingresos de que dispone para el desarrollo de sus funciones son, 
básicamente, los siguientes:

Transferencias de los Ministerios de Medio Ambiente y Fomento.
Ingresos por operaciones comerciales.

Los trabajos a realizar son encomendados por la Dirección General del 
Agua y las Confederaciones Hidrográficas.

También obtiene otros ingresos extraordinarios procedentes de subas-
tas de maquinaria en desuso.

Para el desarrollo de sus funciones el Parque de Maquinaria dispone 
de las siguientes instalaciones:

Edificio C/General Varela, 21-23-25 donde tiene su sede social y talleres, 
propiedad del Patrimonio del Estado y adscrito al Parque de Maquinaria.

Instalaciones en Fuencarral C/Antonio Cabezón, s/n cedido por la anti-
gua Dirección General de Transportes del Ministerio de Obras Públicas, 
donde tiene depositada la maquinaria pesada pendiente de revisión para 
su traslados a las obras o en tránsito.

Los inventarios de la maquinaria y equipos están detallados y se acom-
pañan con la información necesaria para la confección de la Cuenta Gene-
ral del Estado, cuantificando las altas y bajas en el periodo.

Los bienes del inmovilizado se valoran por el precio de adquisición y 
su amortización se calcula por el método lineal sin valor residual, los 
periodos de amortización se han aplicado desde el ejercicio 2004 de 
acuerdo con la Resolución de la Intervención General de la Administra-
ción del Estado de 14-12-1999.

En el presente ejercicio se ha efectuado un ajuste por reclasificación 
de los valores del suelo y construcciones (adscripción) del edificio de 
General Varela, 21 y Terrenos del Aparcamiento de Fuencarral, incremen-
tando la cuenta 220 «Terreno y bienes naturales» en un importe de 
5.304.767,22, con una baja por la misma cantidad en la cuenta 221 «Insta-
laciones, edificios y otras construcciones» (adscripción) y en consecuen-
cia los valores amortizados hasta 2004 por la amortización de terrenos, se 
aplica a «Construcciones» en la cuenta 282 «Amortizaciones» por un 
importe de 32.955.49.

Existencias: Las existencias en almacén son las siguientes:

Combustibles: 9.062.65.
Material diverso: 34.578.39.
Repuestos: 227.810.53.

En cuanto al criterio de valoración se ha efectuado con entradas a 
precio de adquisición y costo medio ponderado.

Derechos comerciales reconocidos en el ejercicio: Durante el presente 
ejercicio se han efectuado distintos proyectos que cuantificados arrojan 
el siguiente detalle:

Prestación de servicio de Automóviles: 92.505.20.
Almacén y Taller (Subasta): 0.00.
Por ejecución de obras: 9.338.898,72.

En este periodo no ha sido posible realizar subastas de material
Otras operaciones: Durante el ejercicio se han traspasado los resulta-

dos del ejercicio anterior a la cuenta de Patrimonio cuyo importe es 
de 798.430.23 

TRIBUNAL SUPREMO
 16926 CONFLICTO de Jurisdicción n.º 1/2006 suscitado entre el 

Tribunal Militar Central y la Sección Novena de la Sala de 
lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Madrid.

Sentencia núm.: 2/2006.
Excmos. Sres.:

Presidente: D. Francisco José Hernando Santiago.
Magistrados:

D. Ricardo Enríquez Sancho.
D. Pablo Lucas Murillo de la Cueva.
D. José Luis Calvo Cabello.
D. Javier Juliani Hernán.

La Sala de Conflictos de Jurisdicción del Tribunal Supremo consti-
tuida por su Presidente y los Excmos. Sres. Magistrados anteriormente 
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citados, dotados de la potestad jurisdiccional reconocida en la Constitu-
ción, dicta la siguiente:

SENTENCIA

En la Villa de Madrid, a catorce de julio de dos mil seis.

Visto el presente Conflicto de Jurisdicción del artículo 39 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial seguido con el número A39/1/2006, suscitado 
entre el Tribunal Militar Central, en el Sumario número 14/59/90, seguido 
por delito contra la Hacienda en el ámbito militar contra el Comandante 
de Infantería don V. B. M. y el Teniente de Artillería don E. A. R.; y la Sec-
ción Novena de la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Madrid, en Procedimiento Ordinario número 
1640/1999, seguido a instancia de don V. B. M. contra la resolución del 
General Director de Gestión de Personal del Ministerio de Defensa de 13 
de julio de 1998, confirmada por la del Teniente General Jefe del Estado 
Mayor del Ejército de Tierra de 1 de diciembre posterior, siendo Ponente 
el Excmo. Sr. Pablo Lucas Murillo de la Cueva, quien expresa el parecer 
de la Sala.

Antecedentes de hecho

Primero.–Por Auto de 24 de febrero de 2005 la Sección Novena de la 
Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Madrid acordó declarar su falta de jurisdicción a favor de la Jurisdic-
ción Militar para el conocimiento del recurso n.º 1640/1999, interpuesto 
por don V. B. M. contra la resolución del Excmo. Sr. Teniente General Jefe 
del Estado Mayor del Ejército de Tierra, de 1 de diciembre de 1998, que 
desestimó el recurso interpuesto contra la Resolución 562/094118/98 del 
General Director de Gestión de Personal, publicada en el B.O.D. n.º 140/98 
de 21 de julio, confirmándolas en todos sus términos.

Segundo.–Firme la anterior resolución y constando el emplazamiento 
del recurrente, se remitieron las actuaciones al Tribunal Militar Central 
que, asimismo, declaró su falta de jurisdicción por Auto de 28 de junio 
de 2005, estimando –dijo– que la competencia la ostenta el Orden Juris-
diccional Contencioso Administrativo de la Jurisdicción Ordinaria.

Tercero.–Don V. B. M., por escrito presentado el 4 de octubre de 2005 
en el Registro General de la Sala de lo Contencioso Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Madrid, manifestó: «Que de conformidad 
con lo previsto por el art. 27 LO 2-1987 planteo conflicto de jurisdicción 
negativo ya que ni esta jurisdicción ni la militar han querido conocer este 
caso». Y suplicó a la Sala «que lo eleve a la Sala de Conflictos del TS».

Cuarto.–Recibidas las actuaciones en este Tribunal Supremo, por pro-
videncia de 27 de febrero de 2006 se acordó dar vista al Ministerio Fiscal 
y al Jurídico Militar.

El Fiscal manifestó que «la competencia para el conocimiento del 
mismo corresponde a la Jurisdicción Contencioso-administrativa y con-
cretamente a la Sección Novena de la Sala de dicho orden del Tribunal 
Superior de Justicia de Madrid».

Por su parte, la Fiscalía Togada entiende que el conflicto debería ser 
resuelto en favor del orden jurisdiccional militar y, dentro del mismo –dijo–, 
del Tribunal Militar Central.

Quinto.–Mediante providencia de 1 de junio de 2006 se señaló para la 
decisión del presente conflicto el día 3 de julio de 2006 y, por necesidades 
del servicio, la providencia de 7 de junio de 2006 hizo un nuevo señala-
miento para el día 10 de julio de 2006, en que ha tenido lugar.

Fundamentos de Derecho

Primero.–El presente conflicto negativo de jurisdicción entre el Tribu-
nal Militar Central y la Sección Novena de la Sala de lo Contencioso Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid ha sido promovido 
por don V. B. M. el 4 de octubre de 2005 ante la declaración de uno y otra 
sobre su falta de jurisdicción para conocer de su impugnación de la reso-
lución del General Director de Gestión de Personal del Ministerio de 
Defensa de 13 de julio de 1998, confirmada por la del Teniente General 
Jefe del Estado Mayor del Ejército de Tierra de 1 de diciembre posterior.

Hay que decir que don V. B. M., Comandante de la Escala Auxiliar de 
Infantería, fue condenado por Sentencia n.º 5, de 20 de noviembre de 1995, 
del Tribunal Militar Central, a diez meses de prisión y suspensión de 
empleo y cargo público y derecho de sufragio pasivo durante el tiempo de 
condena por un delito consumado y continuado contra la Hacienda Mili-
tar. Y que la resolución de 13 de julio de 1998 fue dictada por la Adminis-
tración para el cumplimiento de la pena accesoria de suspensión de 
empleo. Disponía que no se le computarían al Sr. B. M. los diez meses de 
condena a efectos de trienios y derechos pasivos y que durante ese 
tiempo percibiría las retribuciones correspondientes a suspenso de 
empleo.

Tal como se puso de manifiesto en la vía administrativa y reflejan los 
informes que obran en el expediente, el Ministerio de Defensa resolvió en 
los términos que se han dicho porque el Comandante B. M. se hallaba en 
la reserva transitoria desde el 1 de agosto de 1990. Dado que esa situación 
es irreversible, según señala el artículo 3.1 del Real Decreto 1000/1985, 
de 19 de junio, por el que se establece la situación de reserva transitoria 
en el Ejército de Tierra, y que su artículo 6.2 prevé que las retribuciones 
de quienes se encuentren en ella seguirán las mismas vicisitudes y cam-
bios de su concepto y cuantía que experimenten las del personal en servi-
cio activo, el Ministerio de Defensa aplicó la pena de suspensión en los 
extremos en que, a su entender, lo permite la situación administrativa de 
reserva transitoria.

Segundo.–El Comandante B. M., considerando, en sustancia y en 
cuanto al fondo, que había cumplido su condena mientras estuvo privado 
de libertad y que no se le pueden aplicar los efectos de una situación, la 
de suspensión de empleo, en la que no se encuentra ni puede encontrarse, 
impugnó, primero, en la vía administrativa la resolución de 13 de julio 
de 1998 y, una vez que el Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejér-
cito de Tierra desestimó su recurso ordinario contra aquella, interpuso 
contra esa actuación el recurso número 1640/1999 ante la Sección Novena 
de la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Madrid. Cuando el proceso se hallaba pendiente de señalamiento, 
la Sección, por providencia de 11 de enero de 2005, decidió oir a las partes 
y al Ministerio Fiscal sobre la competencia de la Jurisdicción Militar para 
conocer de las pretensiones del recurrente.

El Ministerio Fiscal informó que, habiéndose adoptado la resolución 
de 13 de julio de 1998 en un procedimiento disciplinario militar en cumpli-
miento de una Sentencia del Tribunal Militar Central, no se discutía sobre 
actos administrativos sino sobre las consecuencias de la imposición de 
una pena y que, por ello, debía ser la Jurisdicción Militar la que resolviera 
el litigio. Por su parte, el Abogado del Estado alegó que se aplicaban úni-
camente normas administrativas en materia de personal aunque ello fuera 
en cumplimiento de una Sentencia del Tribunal Militar Central. Por eso, 
consideró que el asunto corresponde a la Jurisdicción Contencioso Admi-
nistrativa. Y en el mismo sentido se manifestó el Comandante B. M., 
subrayando que se debate sobre situaciones administrativas.

Tercero.–La Sección Novena de la Sala de Madrid acogió el parecer del 
Ministerio Fiscal y declaró, por Auto de 24 de febrero de 2005, su falta de 
jurisdicción a favor de la militar. Decía en sus razonamientos jurídicos 
que el problema a resolver era el del alcance de la pena de suspensión de 
empleo en quien se halla en la concreta situación de reserva transitoria y 
que eso no era más que una cuestión propia de la ejecución de Sentencia, 
a conocer por el Tribunal sentenciador. Adujo, asimismo, en apoyo de su 
conclusión la Sentencia n.º 7/1996, de la Sala de Conflictos de Jurisdicción 
prevista en el artículo 39 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 28 de 
octubre de 1996, dictada en el conflicto negativo 5/1996.

Cuarto.–Ahora bien, el Tribunal Militar Central, acogiendo el informe 
del Fiscal Jurídico Militar, para quien el presente litigio tiene naturaleza 
administrativa exclusivamente, no siendo una incidencia en la ejecución 
de Sentencia, dictó el Auto de 28 de junio de 2005 declarando su falta de 
jurisdicción y afirmando la del orden contencioso-administrativo. Expli-
caba en su fundamentación que lo debatido no es más que el efecto 
puramente administrativo de una pena accesoria. Es decir, que se estaba 
ante la aplicación del Derecho Administrativo por los órganos encarga-
dos de la gestión del personal y que dilucidar si desde la situación de 
reserva transitoria se puede pasar a la de suspenso de empleo y si pro-
cede que el Comandante B. M. perciba durante el tiempo de la condena 
las retribuciones del suspenso de empleo, es cuestión a resolver por la 
Jurisdicción Contencioso Administrativa. Invocaba en apoyo de esta 
posición el artículo 1 de la Ley de la Jurisdicción y el 361 de la Ley Orgá-
nica 2/1989, de 13 de abril, Procesal Militar.

Quinto.–Ya en la sustanciación del conflicto negativo, el Ministerio 
Fiscal y el Fiscal Togado han presentado informes de signo contrario.

El primero insiste en que el recurso del Comandante B. M. plantea el 
problema de los efectos administrativos de la pena accesoria de suspen-
sión de empleo. Es decir, una cuestión propia del Derecho Administrativo 
a conocer por la Jurisdicción Contencioso Administrativa. Observa, ade-
más, apoyándose en la Sentencia del Tribunal de Conflictos de Jurisdic-
ción de 15 de junio de 1998, que la Jurisdicción Militar se circunscribe en 
nuestro ordenamiento jurídico al ámbito estrictamente castrense.

En cambio, el segundo, entiende que debe ser el Tribunal Militar Cen-
tral el llamado a decidir esta controversia. El Fiscal Togado sostiene su 
posición en los argumentos que resumimos seguidamente.

Recuerda, en primer lugar, que, de acuerdo con los artículos 10.2 
y 339 de la Ley Orgánica 2/1989, y, también, conforme al artículo 117.3 de 
la Constitución, la ejecución de las Sentencias corresponde al Tribunal 
sentenciador (1). Después, afirma que el Tribunal Militar Central se ha 
declarado incompetente en virtud de una interpretación inadecuada del 
artículo 361 de la Ley Orgánica 2/1989 porque en él se distingue entre la 
ejecución material de la pena de suspensión de empleo por el Ministerio 
de Defensa y la determinación de su duración (liquidación). Y que este 
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último aspecto corresponde decidirlo al Tribunal sentenciador en ejecu-
ción de Sentencia (2). Por eso, entiende el Fiscal Togado que el Tribunal 
Militar Central se ha separado del criterio establecido por la Sentencia 
n.º 7, de 28 de octubre de 1996, de la Sala de Conflictos de Jurisdicción 
prevista en el artículo 39 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, dictada en 
un supuesto análogo al presente y que precisa que corresponde a la Juris-
dicción Militar cuanto afecta a la liquidación de la condena (3). Advierte, 
luego, que el Tribunal Militar Central se habría apartado del criterio plas-
mado en sus Autos de 30 de julio y de 10 de noviembre, ambos de 1999 (4). 
Finalmente, aclara, citando al respecto la Sentencia de la Sala Tercera del 
Tribunal Supremo de 28 de marzo de 1990, que los actos dictados por la 
Administración en ejecución de Sentencia no son susceptibles de recurso 
contencioso-administrativo y que la errónea interpretación del Tribunal 
Militar Central puede haber sido inducida por la resolución del Teniente 
General Jefe del Estado Mayor del Ejército de Tierra de 1 de diciembre 
de 1998, que ofrecía el recurso contencioso-administrativo al Coman-
dante B. M., sin tener en cuenta que el informe de la Asesoría Jurídica del 
Ministerio de Defensa del 24 de noviembre anterior apuntaba a la Juris-
dicción Militar como la llamada a resolver los extremos suscitados por el 
recurrente (5).

Sexto.–Según se desprende de la exposición que hemos hecho de los 
términos en que está planteado este conflicto negativo, tiene gran impor-
tancia la Sentencia n.º 7, de 28 de octubre de 1996, de la Sala de Conflictos 
de Jurisdicción, pues en ella se basan tanto la Sección Novena de la Sala 
de lo Contencioso Administrativo como el Fiscal Togado para sostener 
que debe ser la Jurisdicción Militar la que conozca de este asunto. Vea-
mos, por tanto, qué es lo que dice esa Sentencia.

La Sala de Conflictos de Jurisdicción resolvió entonces un conflicto 
negativo entre la Sección Segunda del Tribunal Militar Territorial Primero 
y la Sección Octava de la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia de Madrid surgido en la ejecución del sumario 
17/20/90. También se discutía entonces sobre la pena accesoria de suspen-
sión de empleo durante el tiempo de la condena impuesta a un Teniente 
del Ejército del Aire. Y, como ha sucedido aquí, se planteó su cumpli-
miento una vez cumplida la pena de privación de libertad. Ahora bien, en 
aquél caso el condenado no se hallaba en situación de reserva transitoria 
y, como reflejan los antecedentes de la Sentencia, no había constancia de 
que el Tribunal militar hubiera remitido en su momento a la Jefatura del 
Estado Mayor del Ejército del Aire la liquidación de condena y del tiempo 
de servicio a los efectos del artículo 361 de la Ley Orgánica 2/1989. En 
estas condiciones, el problema que llevó a la postre al conflicto era, preci-
samente, el de determinar el tiempo y el modo de computar la pena acce-
soria de suspensión de empleo.

Y lo que dijo la Sala de Conflictos de Jurisdicción fue lo siguiente:

«Tercero.–Partiendo del hecho de que lo que está en cuestión es el 
cómputo de la pena accesoria de suspensión de empleo impuesta en sen-
tencia del Tribunal Militar Territorial 1.º, es claro que el conocimiento de 
tal «asunto» corresponde a la ejecución de dicha sentencia, y por ende a 
la potestad jurisdiccional definida en los arts. 2 y 12,1 y 16 LO 4/1987 de 15 
julio, de Competencia y Organización de la jurisdicción Militar, y dentro 
de ella a la competencia atribuida al Tribunal sentenciador de 1.ª instan-
cia, según lo dispuesto en los arts. 10, regla 2.ª y 339 LO 2/1989.

Lo que se suscita en la solicitud del teniente condenado en la sentencia 
de la jurisdicción Militar es una cuestión acerca de la liquidación de la 
sentencia en su contenido alusivo a la pena accesoria de suspensión de 
empleo, y tal cuestión no es todavía propiamente de ejecución de la pena, 
sino previa a ella, de ejecución de la sentencia, como tal atribuida a la 
competencia del órgano judicial que hubiera conocido del procedimiento 
en 1.ª instancia, con arreglo al precepto de última cita.

No cabe por ello la inhibición del órgano judicial que se expresa en su 
providencia de 25 octubre 1995, que implícitamente parte de su falta de 
jurisdicción para enjuiciar «la resolución administrativa que determina el 
comienzo de la ejecución de la pena de suspensión de empleo». Tal modo 
de proceder se asienta en una inteligencia inadecuada del art. 361 
LO 2/1989, que confía al M.º Defensa la ejecución de la pena de suspensión 
de empleo, pero una cosa es la ejecución material de la pena, y otra la 
determinación de su duración, y de los días inicial y final, lo que corres-
ponde a la liquidación de la sentencia, que es competencia irrenunciable 
del Tribunal.

Esa distinción de contenidos: definición de la pena accesoria y ejecu-
ción material de la misma, es constatable sin dificultad en el citado 
art. 361, en el que se establece que la ejecución de la pena por el M.º 
Defensa debe tener luchar «una vez recibido testimonio de la ejecutoria, 
de la liquidación de condena y de la de tiempo de servicio, que le remitirá 
el Tribunal que esté conociendo del procedimiento». No existe así la más 
mínima base para poder entender que la determinación del día de 
comienzo de la ejecución de la pena de suspensión pueda ser facultad 
sustraída al órgano jurisdiccional y atribuida al M.º Defensa, que es la 
inteligencia que subyace en la providencia de 25 octubre 1995.

Ni existe tampoco base legal para que el Tribunal sentenciador pueda 
justificar la inhibición del ejercicio de la potestad jurisdiccional que tiene 
atribuida, para la resolución de una incidencia de ejecución suscitada por 
el condenado, en ejercicio de la facultad que le otorga el art. 344 LO 2/1989, 
amparándose en una diligencia de ejecución del Secretario Relator, como 
hace en la providencia de tan reiterada cita.

La competencia atribuida al Tribunal en los preceptos referidos, y la 
exigencia general del art. 11,3 LOPJ, nos llevan, en definitiva, a resolver el 
conflicto jurisdiccional en favor del Tribunal Militar Territorial 1.º, al que 
se remitirán las actuaciones, poniéndose en conocimiento de la Sala de lo 
Contencioso-administrativo del TSJ Madrid».

Séptimo.–Así, pues, la Sentencia de 28 de octubre de 1996 distingue, a 
partir del artículo 361 de la Ley Orgánica 2/1989 y a propósito de la pena 
accesoria de suspensión de empleo, entre la definición de la misma y su 
ejecución material y, habida cuenta de que lo discutido en el supuesto que 
se le planteó tenía que ver con tal definición, se pronunció a favor de la 
Jurisdicción Militar.

En el caso que nos ocupa no estamos, en realidad, ante un problema 
de definición de la pena en los términos en que hablaba de ella la Sala de 
Conflictos de Jurisdicción en esta Sentencia. No se trata de decir cuando 
empieza y cuando termina. Por el contrario, la cuestión a resolver guarda 
más relación con el contenido positivo y negativo de la situación de 
reserva transitoria y con los actos del Ministerio de Defensa dictados para 
la ejecución material de la pena accesoria de suspensión de empleo. De su 
alcance no se duda, según resulta de los informes de la Asesoría Jurídica 
de ese Departamento que obran en el expediente. Tampoco se discute 
sobre sus momentos inicial y final. El problema de fondo es, por tanto, el 
de qué actos de ejecución material debe dictar la Administración, habida 
cuenta de la situación de reserva transitoria del condenado, para que 
cumpla la condena también en lo que respecta a la pena accesoria que le 
fue impuesta.

En estas condiciones y desde la doctrina sentada por la Sala de Con-
flictos de Jurisdicción en la Sentencia de 28 de octubre de 1996 interpre-
tando el artículo 361 de la Ley Orgánica 2/1989, la solución debe ser aquí 
la contraria de la que allí se adoptó. En efecto, aun reconociendo que es 
inevitable en supuestos de este tipo que se presenten entremezclados 
aspectos de la ejecución de Sentencia y otros que propiamente constitu-
yen actuación administrativa, se trata de determinar en cada caso cuáles 
son los que predominan y resolver en función de ellos la Jurisdicción que 
debe conocer de los mismos cuando surja controversia al respecto. A esto 
es a lo que se refería la Sentencia de la Sala Tercera del Tribunal Supremo 
de 28 de marzo de 1990 invocada por el Fiscal Togado.

Recordaba que, efectivamente, hay actos de la Administración dicta-
dos en ejecución de lo juzgado que no son revisables mediante un recurso 
contencioso-administrativo, precisamente por tener ese único sentido, 
mientras que otros, aunque guarden una clara conexión con esa ejecu-
ción, gozan de propia autonomía y pueden ser fiscalizados por los Tribu-
nales de lo Contencioso Administrativo. Pues bien esto último es lo que 
sucedía con los considerados en dicha Sentencia. En ella se examinaba la 
procedencia de un incidente de inejecución de Sentencia instado por el 
Abogado del Estado y de la declaración de la imposibilidad legal de que se 
ejecutara en sus propios términos, con el consiguiente reconocimiento a 
quienes interpusieron el recurso contencioso-administrativo del derecho 
a ser compensados mediante la indemnización de los daños y perjuicios 
que les hubiere originado esa inejecución. Y los actos de la Administra-
ción con autonomía suficiente para merecer un enjuiciamiento propio en 
la vía contencioso-administrativa eran los cambios sobrevenidos del pla-
neamiento urbanístico que hacían viable la concesión de una licencia y el 
otorgamiento de la misma, con la consecuencia de legalizar las obras 
objeto de la Sentencia cuya ejecución devenía así imposible.

Al igual que sucede con la Sentencia de la Sala de Conflictos de Juris-
dicción, también esta de la Sala Tercera del Tribunal Supremo, confirma-
toria de lo razonado y fallado por la Audiencia Territorial de Barcelona, 
en la que se apoya el Fiscal Togado aporta elementos para llegar a la 
conclusión contraria a la que defiende. Los actos del Ministerio de 
Defensa combatidos por el Comandante B. M. tienen suficiente autono-
mía para merecer el enjuiciamiento por la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa porque plantean, sobre todo, no el mero cumplimiento de 
la pena de suspensión de empleo, no cuestionado por el Ministerio de 
Defensa, el cual dicta las resoluciones de 13 de julio y de 1 de diciembre 
de 1998 precisamente para hacerla efectiva, sino las características del 
régimen jurídico de la situación administrativa de reserva transitoria. En 
particular, cuál es el significado de la irreversibilidad que de la misma 
predica el artículo 3.1 del Real Decreto 1000/1985 y el sentido de la previ-
sión de su artículo 6.2.

Es decir, son problemas suscitados, aunque sea con motivo de la eje-
cución de una Sentencia, sobre la aplicación de normas administrativas 
en materia de personal por los órganos competentes del Ministerio de 
Defensa. Normas estas que, además, comportan, al parecer de la Adminis-
tración, que el cumplimiento de la pena accesoria de suspensión de 
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empleo se produzca bajo una modalidad que no incluya todos los elemen-
tos típicos de la misma.

Octavo.–Finalmente, hemos de decir que la invocación por el Fiscal 
Togado de los Autos del Tribunal Militar Central de 30 de julio y de 10 de 
noviembre de 1999 no cambia cuanto acabamos de decir. En ellos 
subraya, por lo que ahora importa, que la resolución de 13 de julio de 1998 
del General Director de Gestión de Personal del Ministerio de Defensa no 
hace otra cosa que aplicar los efectos administrativos de la condena penal 
militar. Pues bien, que sea así no significa que el Tribunal Militar Central 
haya incurrido en la contradicción que apunta el Fiscal Togado, ya que la 
Jurisdicción Contencioso Administrativa puede conocer de los recursos 
interpuestos contra los actos de la Administración que aplican los efectos 
administrativos de la condena penal, tal como sucede en todos los 
supuestos en que acuerda la separación de funcionarios condenados a 
inhabilitación absoluta o especial.

La circunstancia de que en tales casos existan normas legales [el 
artículo 37.1 d) del Decreto 315/1964, de 7 de febrero, por el que se 
aprueba el Texto Articulado de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado, 
o los artículos 65.1 d) de la Ley 17/1989, reguladora del Régimen del Per-
sonal Militar Profesional y, después, 146.1 c) de la Ley 17/1999, de 18 de 
mayo, de Personal de las Fuerzas Armadas] que disponen la pérdida de la 
condición de funcionario o de militar de carrera por la condena penal a 
inhabilitación, no es óbice a lo dicho. Porque también aquí nos encontra-
mos con normas administrativas –las correspondientes a la situación de 
reserva transitoria-–que inciden directamente en la aplicación de los efec-
tos administrativos de la pena de suspensión de empleo con lo que dotan 
a los actos del Ministerio de Defensa que están en el origen de este con-
flicto de sustantividad suficiente para que conozca de ellos la Jurisdicción 
Contencioso Administrativa.

En último extremo y en cualquier caso, conviene tener presente que en 
esta sede no se examina la coherencia del Tribunal Militar Central con sus 
resoluciones precedentes, sino si el litigio promovido por el Comandante 
B. M. debe ser resuelto por la Jurisdicción Militar o por la Jurisdicción 
Contencioso Administrativa.

Noveno.–De acuerdo con cuanto se ha expuesto, procede declarar que 
corresponde a la Jurisdicción Contencioso Administrativa y, en particu-
lar, a la Sección Novena de la Sala correspondiente del Tribunal Superior 
de Justicia de Madrid, resolver sobre las pretensiones deducidas por el 
Comandante B. M. en relación con las resoluciones de 13 de julio y 1 de 
diciembre de 1998 del Ministerio de Defensa.

En atención a cuanto se ha expuesto, en nombre del Rey y por la auto-
ridad que nos confiere la Constitución Española,

En consecuencia:

FALLAMOS

Que corresponde a la Sección Novena de la Sala de lo Contencioso 
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid resolver sobre 
la conformidad a Derecho de las resoluciones de 13 de julio de 1998 del 
General Director de Gestión de Personal y de 1 de diciembre de 1998 del 
Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejército de Tierra, dictadas 
para el cumplimiento de la pena accesoria de suspensión de empleo 
impuesta al Comandante de la Escala Auxiliar de Infantería don V. B. M. 
por la Sentencia del Tribunal Militar Central n.º 5, dictada en la causa 
14/59/99 el 20 de noviembre de 1995.

Póngase en conocimiento de ambos Tribunales la presente resolución, 
remítanse las actuaciones al Tribunal Superior de Justicia de Madrid y 
notifíquese al Ministerio Fiscal y al Fiscal Togado.

Así por esta nuestra Sentencia, que deberá publicarse en el Boletín 
Oficial del Estado, lo pronunciamos, mandamos y firmamos. 

TRIBUNAL DE CONFLICTOS 
DE JURISDICCIÓN

 16927 CONFLICTO de Jurisdicción n.º 10/2005, suscitado entre 
el Juzgado de Vigilancia Penitenciaria número 2, de 
Madrid y la Delegación de Gobierno de Madrid.

Sentencia núm.: 8/2006.
Excmos. Sres.:

Presidente: D. Francisco José Hernando Santiago.

Vocales:

D. Manuel Campos Sánchez-Bordona.
D. Manuel Vicente Garzón Herrero.
D. Antonio Sánchez del Corral y del Río.
D. José Luis Manzanares Samaniego.
D. Miguel Vizcaíno Marquez.

El Tribunal de Conflictos de Jurisdicción constituido por su Presi-
dente y los Excmos. Sres. Vocales anteriormente citados, dotados de la 
potestad jurisdiccional reconocida en la Constitución, dicta la siguiente:

SENTENCIA

En la Villa de Madrid, a once de julio de dos mil seis.

Visto por el Tribunal de Conflictos de Jurisdicción, compuesto por los 
Excmos. Sres. que al margen se expresan, el suscitado entre Juzgado de 
Vigilancia Penitenciaria número 2 de Madrid, en la ejecución del Auto de 
fecha 5 de julio de 2005 dictado en el Expediente número 972/02 Queja 
A/05, que estima la queja interpuesta por la interna D.ª M. M. G., y deja sin 
efecto el traslado practicado a la misma al C.P. de Brieva y dispone su 
traslado al C.P. Madrid I Alcalá–Mujeres, frente al Delegado de Gobierno 
de Madrid, respecto a la competencia para resolver y acordar traslados de 
internos a los distintos establecimientos penitenciarios y su control juris-
diccional.

Antecedentes de hecho

Primero.–Por Auto de fecha 5 de julio de 2005 el Juzgado de Vigilancia 
Penitenciaria número 2 de Madrid acuerda: «Estimar la queja interpuesta 
por D.ª M. M. G., en los términos que se recogen en los razonamientos 
jurídicos de esta resolución, dejando sin efecto el traslado practicado y 
debiendo la interna en el plazo máximo de 15 días ser trasladada al C.P. 
Madrid I Alcalá–Mujeres.».

Segundo.–La Dirección General de Instituciones Penitenciarias en 
escrito de 19 de Julio de 2005 interesa de la Delegación de Gobierno que 
promueve conflicto de jurisdicción, por considerar que el Auto anterior-
mente mencionado invade las competencias de la Administración Peni-
tenciaria, requiriéndole de inhibición. La Delegación de Gobierno 
acuerda, mediante escrito de 10 de agosto de 2005, promover conflicto de 
jurisdicción al Juzgado de Vigilancia Penintenciaria n.º 2 de Madrid, requi-
riéndole de inhibición para que anule el Auto cuestionado.

Tercero.–Por Auto de 3 de noviembre de 2005, el Juzgado de Vigilancia 
Penitenciaria número 2 de Madrid, en relación con el conflicto de jurisdic-
ción planteado por parte de la Delegación de Gobierno acuerda tenerlo 
por planteado y enviar las actuaciones al Presidente del Tribunal de Con-
flictos de Jurisdicción.

Cuarto.–Planteado el presente conflicto de jurisdicción n.º 10/2005, el 
Abogado del Estado presentó escrito de alegaciones en el que suplica al 
Tribunal de Conflictos: «Que habiendo por presentado este escrito y 
admitiéndolo, tenga por evacuado el traslado conferido y por hechas, a 
sus efectos, las alegaciones que en el mismo se contienen; y en mérito a 
las mismas, dicte resolución declarando que la competencia para acordar 
el traslado de la interna D.ª M. M. G. al Centro Penitenciario de Ávila es 
exclusiva de la Dirección General de Instituciones Penitenciarias, sin que 
el Juez de Vigilancia Penitenciaria número 2 de Madrid tenga jurisdicción 
para revisar, en el caso presente, dicho acto administrativo de traslado.».

Quinto.–Por escrito presentado el 3 de febrero de 2006, el Fiscal rati-
fica la posición mantenida ante el Juzgado de Vigilancia Penitenciaria 
número 2, en el sentido de considerar incompetente a dicho Juzgado para 
modificar la resolución de la Dirección General de Instituciones Peniten-
ciarias.

Sexto.–Por providencia de 24 de marzo de 2006 se señaló para vota-
ción y fallo el 24 de abril del presente año, dictándose nueva providencia 
en esta fecha dejando sin efecto el señalamiento a fin de que el Abogado 
del Estado y el Ministerio Fiscal informasen sobre la eventual pérdida de 
objeto del recurso, lo que llevaron a efecto por sendos escritos en los que 
manifestaron, en primer lugar, el Fiscal «estima que constando efectiva-
mente la puesta en libertad de la interna, en este momento no existe en 
realidad conflicto alguno», en segundo lugar, el Abogado del Estado 
«advierte de la pérdida del objeto del procedimiento al haberse extin-
guido la condena del penado por cuyo traslado tuvo lugar el presente 
conflicto de jurisdicción.».

Siendo Ponente el Excmo. Sr. Manuel Vicente Garzón Herrero, quien 
expresa el parecer del Tribunal de Conflictos.

Fundamentos de Derecho

Único.–El artículo 7 de la LO 2/1987, de 18 de mayo establece: «No 
podrán plantearse conflictos de jurisdicción a los Juzgados y Tribunales 


